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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 6 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, por el que se hace pública resolución recaída en expediente 
de descalificación de vivienda protegida.

Núm. 41-DS-0184/16.
Expediente núm. 0184/16, de Descalificación de Viviendas de Protección Oficial, a 
instancia de don José Javier Vázquez Guerreo, doña María Trinidad Vázquez Guerrero 
y don José Vázquez Gómez, de fecha 11 de agosto de 2016, se resuelve denegar la 
solicitud de descalificación voluntaria de la vivienda protegida al no cumplir el requisito de 
que hayan transcurridos 10 años desde la calificación definitiva de la vivienda. Contra la 
presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de febrero de 2017.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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